
BOE núm. 99 Viernes 23 abril 2004 16413

D I S P O N G O :

Artículo 1. Autorización.

Se autoriza al menor Ryan Anthony Lovesey Palazón a cambiar sus
apellidos por los de Palazón Barriuso.

Artículo 2. Efectos y caducidad.

La expresada autorización no producirá efectos legales hasta que se
practique en el asiento de nacimiento la oportuna inscripción marginal,
y caducará si se dejan transcurrir 180 días desde la notificación sin cum-
plimentar esa condición.

Dado en Madrid, a 1 de abril de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

7445 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrados el día 18
de abril de 2004 y se anuncia la fecha de celebración del
próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 18 de abril
de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 27, 16, 5, 32, 37, 23.
Número complementario: 1.
Número del reintegro: 7.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día: 25
de abril de 2004 a las 12,00 horas en el Salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
Capital.

Madrid, 19 de abril de 2004.—El Director General, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

7446 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2004, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se dispone la publicación del con-
venio suscrito entre dicho ente y el Consorcio de la Zona
Especial Canaria, para la recaudación en vía ejecutiva
de los ingresos de derecho público propios de este último.

Habiéndose suscrito con fecha 9 de marzo de 2004 un Convenio de
Prestación de Servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y el Consorcio de la Zona Especial Canaria, para la recaudación
en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de esta última,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio
de Prestación de Servicios, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de marzo de 2004.—El Director del Departamento, Santiago

Menéndez Menéndez.

ANEXO

Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria

y el Consejo Económico y Social de España, para la recaudación en

vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de esta última

En Madrid, a 9 de marzo de 2004.

INTERVIENEN

De una parte D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca, Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en representación de
la misma, en virtud de lo previsto en el artículo 103.Tres.2 de la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991, de 6 de
junio, y, de otra parte, Doña Matilde Asián González, en su calidad de
Presidenta del Consorcio de la Zona Especial Canaria, en nombre y repre-
sentación del mismo, de conformidad con las funciones que tiene conferidas
en virtud de lo establecido en el artículo 34.3 de la Ley 19/1994, de 6
de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias,
modificada por el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de junio.

MANIFIESTAN

1. El artículo 32 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, modificada por el Real Decre-
to-Ley 2/2000, de 23 de junio, crea el Consorcio de la Zona Especial Canaria
como Organismo Público adscrito al Ministerio de Hacienda para la gestión
de la Zona Especial Canaria.

2. El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1991, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en
adelante Agencia Tributaria) que es la organización administrativa res-
ponsable, en nombre y por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva
del sistema tributario estatal y del aduanero, y de aquellos recursos de
otras Administraciones y Entes Públicos cuya gestión se le encomiende
por Ley o por Convenio.

3. Que el artículo 139.2 de la Ley General Tributaria, modificada par-
cialmente por la Ley 25/1995, de 25 de julio, establece que en virtud de
Convenio con la Administración o ente interesado, que habrá de publicarse
en el Boletín Oficial del Estado, la Agencia Tributaria podrá asumir la
gestión recaudatoria de recursos tributarios cuya gestión no le corresponda
de acuerdo con lo previsto en el artículo 139.1.

4. Que, a su vez, el artículo 4, apartado 2, del Reglamento General
de Recaudación, en la redacción dada por el Real Decreto 448/1995, de
24 de marzo, establece que la recaudación en periodo ejecutivo de los
recursos de derecho público cuya gestión esté atribuida a un ente público
vinculado a la Administración General del Estado, distinto de los señalados
en el apartado 1 del mismo artículo 4, corresponderá a la Agencia Tri-
butaria, una vez establecido, en su caso, el oportuno Convenio.

5. Que el Consorcio de la Zona Especial Canaria y la Agencia Tributaria
desean convenir la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho
público gestionados por dicho Organismo a través de los órganos de recau-
dación de la Agencia, de acuerdo con las bases que se fijan más adelante.

En consecuencia,

ACUERDAN

Bases

Primera. Objeto y régimen jurídico.—La Agencia Tributaria asume
la gestión recaudatoria ejecutiva de los ingresos de derecho público ges-
tionados por el Consorcio de la Zona Especial Canaria. Dicha recaudación
se regirá:

a) Por la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963, modi-
ficada por la Ley 10/1985, de 26 de abril y por la Ley 25/1995, de 20
de julio.

b) Por la Ley 1/1998, de 26 de febrero de Derechos y Garantías de
los contribuyentes.

c) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, modificado parcialmente por el
Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por las demás disposiciones dic-
tadas en su desarrollo y por lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991, modificada por la Disposición Adicional 17 de la Ley 18/1991, de
6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y demás
normativa vigente aplicable.


